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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrj o de Sant o Domingo,

24 de Mayo de 1939.

Señor
Presidente del Ron. Senado,
CIUDAD.

Señor Pres1 dente:

Para los fines constitucionales, pláceme
remitir a usted iniciado por el Poder Ejecutivo y aproba
do por la cámara que me honro en presidi. r, el proyecto de
ley por cuyo medio se modifican los artículos 57 y 58 de
la ley Núm. 1398, denominada Ley de Organizaci6n Univer
sitan a.

Saludo a usted muy atentamente,

~. ./ px'/
~ft&¿¿~//'-v? (/ ~//Arturo P 11arano Sarda,

Presidente de la C&nara de D tados.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

SIGUIENTE LEY:

AR UNICO:- Los artículos 57 y 58 de la ley Núm. 1398, promulg 

d el día 21 de octubre de 1937, denominada Ley de Organizaci6n

Universitaria, quedan rerormados del modo siguiente:

" t. 57 - Tod persona que hubiese obtenido título profe

sional expedido por establecimiento docente extranjero de cfá

dito reconocido, o por autoridad pública competente de país ex

tranjero, y deseare dedicarse en la República 1 ejercicio de

1 profesi6n que corresponda el títUlo, deberá someterse

examen público de reválida en la Universidad, antes de comenzar

1 ejercicio proresional) si su ejercicio requiere exequatur,

autorizaci6n o licencia de la autoridad pública dominicana. La

Universidad expedirá un certificado oficial de suficiencia

los candidatos que demuestren su capacidad en los dichos exáme

nes y la presentaci6n de dicho certificado será un requisito in-

dispensable para que el exequatur para el ejercicio de la pro-
~

fesi6n sea concedido or el Poder jecutivo.

"Art. 58.- La Universidad podrá conceder exención parcial

o total de pruebas en beneficio de los dominicanos que hubiesen

obtenido títulos profesionales en determinados centros docentes

extranjeros de crédito extraordinario, o de los profesionales

extranjeros que hubiesen venido al país contratados para un ser

vicio oficial y hubieren de li "tar su ejercicio profesional a

dicho servicio.- los profesionales que, de conformidad con lo

ev.

antes dicho, puedan beneficiarse de exenci6n total de pruebas,

se les expedirá por la Universidad, previo acuerdo del Consejo

Universitario, certificado oficial de exenci6n, cuya presenta

ción será un requisito indispensable para que el exequátur par

el ejercicio de la profesión sea concedidd por el Poder ~jecutivo.
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CO:fGRESO CIONAL

L Y q e mo ifica los articulas 5? y 58 de
TOPI o: le' na_O . ac.iÓ! UnLv rs'tari _ G. 0.2

D d en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en

Ci dad Trujillo, Distrito de S nto Domingo, Capital de la Re

pública Dominicana, a los veinticuatro días del mes de mayo del

-o ~ novecientos treinta y nueve, año 96 de la Independencia I
y ?6 de la estauraci6n

Pres:Hl~e

Secretarios....--
~
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EL CONGRESO NACIONAL
EN HOMBRE DE LA REPUBLICA
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CONGRESO NACIONAL
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